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ACTA SESION ORDINARIA Nº 94
CONSEJO DE SEGURIDAD PUBLICA CURARREHUE

En Curarrehue, a 25 días del mes de febrero de 2026, siendo las 11.12 horas, se inicia 

la sesión Ordinaria Nº 94 del Consejo de Seguridad Pública de Curarrehue, con la 

participación de 09 personas conectadas, don Sebastián Lara Valenzuela Teniente de 

Carabineros de Curarrehue, doña Mildret Flores Ramos Concejala, doña Jacqueline 

Leal Valenzuela Coordinadora Macrocomunal Seremía de Seguridad Pública, don 

Marcello Massaro Flores Jefe de la Brigada de Investigación Criminal PDI Villarrica, don 

Felipe Ortega Saavedra Administrador Parque Nacional Villarrica, don Jorge Roa 

Huilipan Representante de Organizaciones de la Sociedad Civil, don Jorge Rivera Fritis 

Servicio Nacional de Reinserción Social Juvenil, Christian Cartes Flores Director 

Encargado de Seguridad Pública y Secretario Municipal (S), Preside don Daniel Parra 

Calabrano, Alcalde de la comuna de Curarrehue.

TABLA

1. Aprobación del Acta Anterior

2. Lectura y análisis de correspondencia

3. Aplicación de Instrumento de Percepción de Seguridad Urbano � Rural.

Subsecretaría de Prevención del Delito.

4. Cuentas del presidente

5. Varios   

   

1.- APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR:

Presidente: Consulta sobre la aprobación del acta N° 93 enviada por correo 

electrónico. 

Se da por aprobada por unanimidad. 

2.- CORRESPONDENCIA:

Presidente: Sin correspondencia.
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3.- APLICACIÓN DE INSTRUMENTO DE PERCEPCIÓN DE SEGURIDAD URBANO 
� RURAL. SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN DEL DELITO:

Doña Jacqueline Leal Valenzuela: Indica que este es el principal instrumento que 

cuenta la Subsecretaría de Prevención del Delito que mide la percepción de seguridad 

en el ámbito urbano - rural y mide victimización, temor al delito, evaluación de 

instituciones, y seguridad comunitaria.

Se comienza con la aplicación del instrumento online.

3.- CUENTAS DEL PRESIDENTE: 

1.- El miércoles 04 de febrero se aprueba por parte del Concejo Municipal, según las 
observaciones indicadas por el Consejo de Seguridad Pública el Plan Comunal para los 
años 2026 � 2030.

2.- Se sostiene reunión con el General don José Manuel Soto Escala Jefe de la Defensa 
Nacional en la región de La Araucanía quien asumió en diciembre de 2025 y se 
manifiesta la preocupación por el tránsito de personas en pasos internacionales no 
habilitados.

3.- Indicar que en el mes de marzo el Consejo de Seguridad Pública será de manera 
presencial y existe un compromiso de parte de la Fiscalía de Pucón de poder realizar 
una presentación de las acciones que realizan y la situación delictual en general de 
nuestra Comuna.

4.- VARIOS:

Presidente: Da la palabra a los consejeros

Don Felipe Ortega Saavedra: Informa que ese fin de semana está programado el 

Puesco Trail, lo cual está ya coordinado con la organización y con las instituciones 

pertinentes.
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Don Sebastián Lara Valenzuela: Con respecto a lo anterior indica que como el Puesco 

Trail se realiza en la montaña no existe interrupción de la conectividad vial, además 

aporta que existen otras actividades programadas como la Misa del Tromen la cuál 

contará con el apoyo de la comuna de Pucón para el resguardo de los participantes, 

además de controlar la basura y el flujo vehicular.

Señala, que se está trabajando para estar preparado para el inicio del año 

escolar con todo lo que conlleva en cuanto al resguardo de los estudiantes y el mayor 

flujo vehicular.

Presidente: Solicita al Director Encargado de Seguridad Pública contar con más 

antecedentes acerca de la Misa del Tromen.

Sin haber más tema a tratar, agradece la participación de cada uno y se da por 

concluida la reunión siendo las 12:25 horas.
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